
    
 
 
 

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

                                   
                                                         
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA TIERRA CALIENTE 

Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado 
“Innovación y excelencia cerca de ti” 

C.C.T. 12EUT0005W 
 

Carretera Altamirano-Tlalchapa Km 2, Loc. Los Limones, Mpio., de Pungarabato, Guerrero, C.P. 40660 
Contactos:   Tel. (767) 1167060           UT de la Tierra Caliente  correo: pnt.universid@gmail.com 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
Lic. Mariana Contreras Soto. Comisionada presidente del ITAIGro. 
Lic. Francisco Gonzales Tapia. Comisionado del ITAIGro.  
Lic. Pedro Delfino Arzeta García. Comisionado del ITAIGro.  

 
Presente 

 
 

Con el debido y merecido respeto que se merecen saludo cordialmente. 

 

Con fundamento en el artículo 39 Fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Guerrero número 8, con fundamento en la Ley 207 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero en sus artículos 52 y 56, séptimo y noveno 

transitorio, señala las obligaciones que en materia de Trasparencia y Acceso a la Información se debe cumplir 

como sujetos obligados. Hago de su conocimiento que cumpliendo cabalmente con la Ley 207 de 

Transparencia, se realizan cambios al Comité de Transparencia quedando de la siguiente manera:  

- Lic. Dante Nulp Bernabé Acuña. - Presidente de Comité,  

- Lic. Ángel Jesús Quebrado Cantor. -Suplente de presidente de comité,  

- Lic. Flor Del Carmen Dorantes Nava. - Secretario Técnico,  

- Lic. Jorge Rayo Sámano Primer Vocal,  

- Lic. Karin Rodríguez Molina Suplente del Primer Vocal. 

 
En espera de contar con una respuesta favorables, queso al pendiente de cualquier observación, es 

propicia la ocasión para manifestarle la muestra de mi consideración y estima. 
 

 

 
C.c.p. Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores. - Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero. - para su 

superior conocimiento. – presente. 
 Lic. Pedro Ocampos Solís. - Secretario Particular del C. Gobernador. - Para su conocimiento y trámites 
correspondientes.   
 Lic. Víctor Manuel Gómez Jurado. - Director de Tecnólogas de la información. - para su conocimiento y tramites 
a realizar. 

Lic. Oscar Acevedo, Director de Gobierno en Línea. - para su conocimiento. - presente. 
 Lic. Mirna Ayala Acevedo. - Directora General de Transparencia. - para su conocimiento y tramites. Presente.  
 Lic. Iván Díaz Rumbo. - comisario público. - para su conocimiento y Tramites a realizar.  

OFICIO NÚM.: UTTC/UTAI/133/2020 

         A S U N T O : Cambios al Comité de Transparencia.  
 

Los Limones. Mpio. de Pungarabato, Gro., a 27 de agosto de 2020. 
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Lic. Mariana Contreras Soto. Comisionada presidente del ITAIGro. 
Lic. Francisco Gonzales Tapia. Comisionado del ITAIGro.  
Lic. Pedro Delfino Arzeta García. Comisionado del ITAIGro.  

 
Presente 

 
 

Con fundamento en la Ley 207 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero en su Título Cuarto Obligaciones de Transparencia artículo 80, 

capitulo II Obligaciones de Transparencia Comunes articulo 81; artículos 54 y 55 transitorio, señala las 

obligaciones que en materia de Trasparencia y Acceso a la Información se debe cumplir como sujetos 

obligados así como poner a disposición del público la información generada dentro del sujeto obligado. Hago 

de su conocimiento que cumpliendo cabalmente con la Ley 207 de Transparencia, se solicita nuevamente a 

usted la revisión de las “Modificaciones de la Tabla de Aplicabilidad” (enviadas al correo anexo en este 

correo electrónico, con fecha 11 de diciembre de 2019), misma modificación fue generada derivado a la 

separación de algunas áreas administrativas y a la asignación de nuevas unidades administrativas, con la 

finalidad para seguir atendiendo las recomendaciones emitidas en los Lineamentos Técnicos Generales para 

la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información Pública, así como la de cumplir en tiempo y 

forma la actualización y/o validación de la información en los portales indicados.. 

 
Sin más por el momento y a espera de su valioso apoyo, es propicia la ocasión para manifestarle la 

muestra de mi consideración y estima. 
 

 

 
c.c.p. Comité de Transparencia de la UTTC. 
 
 

OFICIO NÚM.: UTTC/UTAI/134/2019 

         A S U N T O: Modificación a la Tabla de Aplicabilidad art. 81 

y art. 88 
 

Los Limones. Mpio. de Pungarabato, Gro., a 27 de agosto de 2020.. 


